MEDIDAS IMPLEMENTADAS PARA PROTEGER A LOS NIÑOS Y NIÑAS MIGRANTES

A) Magnitud del fenómeno

En la segunda mitad del siglo XIX y las primeras décadas del XX
, surge un fenómeno denominado globalización, caracterizado entre otras cosas por los grandes desplazamientos humanos. En esta etapa, la migración internacional parece perder sus encantadores efectos positivos y comienza a vislumbrarse como un verdadero problema mundial.

La situación contemporánea resulta paradójica, puesto que, en un mundo más interconectado que nunca donde los flujos financieros y de comercio se liberalizan, la movilidad de las personas, en cambio, se enfrenta a fuertes barreras que la restringen. 

Al parecer, la migración internacional actualmente parece estar excluida del nuevo proceso de globalización.

Así todo, entrado ya el siglo XXI, se sigue tratando la migración internacional como si fuese un fenómeno enteramente necesitado de reglamentación jurídica y de pertinencia exclusiva de la soberanía nacional unilateral. La cosa debería sorprender al conjunto ciudadano y sin embargo, en el debate público se da por sentado que el Estado ha de intervenir en la organización de los flujos migratorios, del mismo modo que se considera normal que, en cambio, no tiene que reglamentar  la circulación de mercancías.

A partir de la década pasada, se ha hecho patente el fenómeno de la migración de menores, como una corriente sociológica bien definida y cada día más importante en el contexto social internacional, pero éste fenómeno se inició en Europa a raíz de la terminación de la Segunda Guerra Mundial.

La compleja temática de la migración internacional de niños, es un asunto que preocupa cada día más a gobernantes, legisladores, activistas de derechos humanos y a la sociedad civil en general.  Si bien no existen estadísticas actualizadas para evaluar exactamente la dimensión del problema, si pueden encontrarse algunos datos a nivel nacional e internacional y estudios específicos de instituciones especializadas
 que indican que la migración internacional de personas, particularmente de menores,  tiene una dimensión extendida, podríamos decir, de carácter global, porque afecta a todas las naciones, pobres y ricas, de oriente y de occidente constituyendo, además, una de las actividades criminales más lucrativas, después del tráfico de drogas y armas
 .

Este fenómeno viene aumentando día a día, más aún con las facilidades del transporte, el tránsito internacional de millones de personas y las migraciones masivas.  Las fuentes sugieren que son cientos de miles las mujeres y menores que son traficados cada año a través de las fronteras nacionales para utilizarlos en la prostitución y en otras actividades degradantes. La pobreza, la violencia, la indiferencia de las autoridades y la falta de medidas legales y de protección adecuadas, son todos factores que influyen en la  expansión de estos delitos
.

Específicamente, el tráfico internacional de menores, es de particular gravedad, porque los delincuentes aprovechan la vulnerabilidad de niñas y niños utilizándolos como “mercancías”, separándolos ilegalmente de su familia y del país de origen o residencia, y abusando de los mismos para conseguir ganancias y dividendos ilícitos, sea que estos tengan como objeto, por ejemplo, una adopción ilegal, o los casos más graves de prostitución;  pornografía cibernética; explotación a través del trabajo infantil; incursión de los menores en actividades ilegales como el transporte y venta de drogas; y el transplante de órganos; entre otros delitos.

Muchos son los casos de migrantes que perdieron la vida tratando de cruzar fronteras de forma irregular y en algunos casos ha existido un excesivo uso de la fuerza por parte de algunos funcionarios de la policía de migración, muertes por ahogamiento, hipotermia, deshidratación, asfixia.
Según datos de la Organización Internacional para las Migraciones (OIM), aproximadamente 700 mil personas son víctimas de la trata en el mundo. También he observado con inquietud el uso de los canales de la migración irregular por menores no acompañados. En los países con poco nivel de desarrollo, las mujeres y los jóvenes, así como los niños, son particularmente susceptibles a estas redes de trata.
Por ejemplo, existen menores no acompañados que son atraídos por estas ofertas, sin poseer la conciencia exacta del riesgo y de la vulnerabilidad que afrontan. De esta forma están expuestos fácilmente a abusos que, en numerosos casos, pueden llegar a la explotación sexual, la muerte y abusos de sus familia

Así mismo, el Instituto Interamericano del Niño, ha expuesto reiteradamente el problema de la llamada adopción de menores para efectos de su emigración, es un fenómeno que lesiona la demografía de los países del Tercer Mundo y en particular de Latinoamérica y que pone en grave riesgo los derechos humanos del niño expatriado.

Frente a esta problemática de situaciones violatorias de los derechos humanos de los menores y, en general, para amparar y proteger a la niñez, se han desarrollado distintos esfuerzos, tanto a nivel mundial como regional.

B) Causas de la Migración de Menores

Las causas por las cuales los menores migran son:

1. la reunificación familiar, ya que, en muchos casos, la familia completa está en Estados Unidos y los menores se han quedado solos en sus países; 

2. por maltratos en el hogar;

3. en búsqueda de trabajo y

4. muchas veces por disposición de sus padres.

La migración de menores, puede ocurrir como parte de un movimiento migratorio familiar o cuando los menores emigran en compañía o autorización de las personas encargadas de su patria potestad,  custodia o tutela. Sin embargo, en muchos casos, esto no sucede y el menor se desplaza en contra de la voluntad de aquellos o bien cuando ésta ha sido arrancada mediante engaños.

En cuanto a la cuestión de los niños y niñas no acompañados, es necesario señalar que muchas familias en los países de origen se ven obligadas a enviar a sus hijos a estudiar o a trabajar en el extranjero, debido a la falta de oportunidades en su países y a la gran oferta por parte de la delincuencia transnacional que ofrecen a los padres de familia. Estos menores, en la mayoría de los casos, son abandonados por los denominados agentes en países de tránsito o en el país receptor, tras el pago por parte de las familias de grandes sumas de dinero. Esos menores corren el riesgo de ser sometidos a grandes abusos e incluso a trabajos sexuales degradantes o esclavizantes. En otros casos, a pesar de ser víctimas, se les detiene, expulsa o deporta.

Estas situaciones de detención, muchas veces en centros de adultos, que se prolongan en muchos casos durante meses o incluso años, van acompañadas en muchas ocasiones de violaciones de derechos humanos fundamentales de los menores. 

Por otro lado, el círculo de la clandestinidad o de la irregularidad a las que se ven sometidos un gran número de migrantes, unas veces por desinformación y otras por el excesivo retraso de la administración, comienza a trascender a los hijos. En muchos casos estas situaciones niegan el acceso a la atención sanitaria de los hijos de los migrantes, lo que en el caso de los menores está en contradicción con el texto de la Convención de los Derechos del Niño, de la cual hablaré mas tarde.

Así un gran número de menores, son víctimas de ataques físicos, violencia sexual, peonaje y diversas situaciones de alto riesgo.
La Comisión Nacional de Derechos Humanos, estableció un Programa sobre Derechos Humanos de los Trabajadores Migratorios, en cuyo cumplimiento ha realizado esfuerzos tendentes a proteger los derechos de quienes salen del país hacia el extranjero, en particular a los Estados Unidos de América, en donde se concentra un número considerable de con nacionales. Así la Comisión, ha publicado el Informe  sobre el menor mexicano repatriado desde Estados Unidos, en los que formuló una serie de sugerencias con el ánimo de propiciar la defensa de sus derechos.

La fronteras sur, es conveniente recordar que presenta una realidad distinta y por ello la Comisión Nacional, realizó una serie de estudios, encuestas y prácticas de campo, que se contienen en el Informe sobre violaciones a los Derechos Humanos de los Inmigrantes, frontera sur,  que se publicó a fin de identificar las violaciones a los Derechos Humanos de los migrantes que ingresan a México por la zona fronteriza sur y a través de las sugerencias que contiene el buscar erradicar los abusos y vejaciones cometidos en su contra. 

Con idéntica finalidad, se publicó la cartilla de Derechos Humanos de los Migrantes, frontera sur, en coordinación con el Instituto Nacional de Migración, la cual fue distribuida ampliamente a través de las Comisiones Locales de Derechos Humanos de la Región, las Instituciones Nacionales de Protección y Promoción de los Derechos Humanos de las Naciones Centroamericanas, así como en las embajadas y Consulados de México en Centro y Sudamérica.

La detención de migrantes constituye un problema nuevo, cuya gravedad, según las organizaciones de defensa de los derechos y las instituciones, que prestan servicios a los migrantes, es cada vez mayor.

La causa de la detención puede ser un delito a la entrada al país sin la documentación apropiada, como en el caso de México, el hecho es que, en la región en su conjunto, se detiene a los migrantes y se encuentran menores migrantes no acompañados en centros de detención en todos los países. “Los defensores de los derechos de los niños han documentado muchos casos de abuso de migrantes en centros de detención, entre los que se cuentas casos de maltrato físico y en algunas instancias, agresión sexual contra mujeres y niños. Sin embargo debido a diversos factores, entre ellos la escasez de recursos y la falta de personal capacitado o concientizado, la atención de derechos humanos de las poblaciones migrantes con frecuencia queda al margen de las prioridades de esas entidades. Aún en situaciones en que se instruye a un organismo gubernamental que atienda a las violaciones de los derechos humanos que se puedan cometer en contra de migrantes detenidos, el problema de acceso limita la capacidad de los migrantes para presentar quejas”.

c) Indicadores De Tráfico Y Venta De Menores A Países Vecinos, Redes De Prostitución, Etc.

Tráfico de infantes con fines sexuales

En relación con el tráfico las notas que ofrecen cifras, reportan que en el ámbito mundial existen cerca de 700 mil niños, niñas y adolescentes víctimas de esta modalidad de la explotación sexual.

Estas cifras por supuesto , no pueden ser consideradas como tal, ya que a excepción de algunas pocas, la fuente no menciona el mecanismo o proceso por el cual  se llega a la misma. Sin embargo, si reflejan por un lado, la necesidad apremiante por cuantificar la problemática existente, y por otro su enorme dificultad por tratarse de un fenómeno clandestino que muy pocas veces se denuncia.

En estos rubros se observa un vacío importante de estudios e investigaciones respecto a las dimensiones y características particulares que cobra cada una de las modalidades en que se expresa la explotación sexual comercial a niños niñas y adolescentes.

Frente a este escenario poco alentador, la investigación del IIN, reporta que al examinar las respuestas institucionales, no se encontraron estructuras apropiadas para conocer y atender el problema. Así como tampoco se identificaron programas públicos destinados a la prevención, rehabilitación y desarticulación de redes de explotación sexual comercial, acordes con la realidad de las niñas, niños y adolescentes en situación de riesgo y vulnerabilidad. Esta situación reporta que en 1999, no es distinta para el año 2000, aún a pesar de los avances en materia legislativa los cuales tipifican ya como delito grave la pornografía, la prostitución, y el tráfico, y de que se incluyeron en la Constitución de los Derechos de los Niños, Niñas y Adolescentes; sin embargo en la vida cotidiana de miles de niños, niñas que están siendo víctimas de abusos, maltratos, privaciones, vejaciones y explotación no se percibe ningún cambio significativo.

En el marco del “Primer Foro Internacional de Prevención de Tráfico, Prostitución y Violencia contra niños y niñas” que se realizó el 2 de noviembre de 2000 en la ciudad de Cancún, Quintana Roo, bajo el auspicio del DIF, el cual por cierto no contó con suficiente difusión entre las organizaciones civiles que trabajan cercanamente a la problemática. 

Se dio a conocer sobre los resultados de una de las más recientes investigaciones en la materia; misma que fue auspiciada por el DIF Nacional y el UNICEF.

En este estudio se reporta la existencia de 4 mil 600 niños víctimas de la explotación sexual comercial en tan sólo seis ciudades del país; mil casos de ESNC en Acapulco, 900 en Tijuana, 800 en Ciudad Juárez, 700 en Cancún, 600 en Tapachula y 600 en Guadalajara.

Los resultados, aclara la investigadora, son cifras que nos acercan a la realidad pero no deben considerarse como totalizadoras. Es un fenómeno clandestino y por ello es difícil tener datos muy reales.

Paradójicamente a este programa, es cierto que cuando se refiere grave el problema de la explotación sexual comercial de niños, niñas y adolescentes en nuestro país, parece existir un consenso generalizado de condena, parece existir también, la disposición para prevenirla y eliminarla. Sin embargo, esta aparente disposición se diluye fácilmente cuando la mirada es a través de las acciones. Por ello y a diez años de haber celebrado la Convención Internacional de los Derechos de la infancia, aún no hemos logrado conocerla como eje de la acción contra toda forma de maltrato infantil. 

d) Legislación mexicana respecto a los menores migrantes 

En el ámbito interno examinaré la legislación referente a los menores migrantes, pero sólo lo haré a nivel federal, ya que en algunos aspectos también existe una legislación local, como es en el caso de la materia penal y civil.  

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos

Empezaré por la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, debido a que es el ordenamiento legal supremo.  En la Constitución existen diversos apartados que hacen referencia al menor migrante, siendo de vital importancia aquellos artículos que se encuentran dentro de las garantías individuales.  Así tenemos que el artículo 2 establece:
“Artículo 2º

B. La Federación, los Estados y los Municipios, para promover la igualdad de oportunidades de los indígenas y eliminar cualquier práctica discriminatoria, establecerán las instituciones y determinarán las políticas necesarias para garantizar la vigencia de los derechos de los indígenas y el desarrollo integral de sus pueblos y comunidades, las cuales deberán ser diseñadas y operadas conjuntamente con ellos. Para abatir las carencias y rezagos que afectan a los pueblos y comunidades indígenas, dichas autoridades, tienen la obligación de:

...

VIII. Establecer políticas sociales para proteger a los migrantes de los pueblos indígenas, tanto en el territorio nacional como en el extranjero, mediante acciones para garantizar los derechos laborales de los jornaleros agrícolas; mejorar las condiciones de salud de las mujeres; apoyar con programas especiales de educación y nutrición a niños y jóvenes de familias migrantes; velar por el respeto de sus derechos humanos y promover la difusión de sus culturas.”

Asimismo el artículo 4 establece otras garantías a los menores:

“Artículo 4º. Los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral.

Los ascendientes, tutores y custodios tienen el deber de preservar estos derechos. El Estado proveerá lo necesario para propiciar el respeto a la dignidad de la niñez y el ejercicio pleno de sus derechos.

El Estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez”

Lo anterior, en concordancia con lo señalado en la Convención sobre los Derechos del Niño de la Organización de las Naciones Unidas.

3.7.2.2. Código Penal Federal 

El código Penal Federal vigente, tipifica los delitos de corrupción de menores e incapaces, pornografía infantil, prostitución sexual de menores, trata de personas y lenocinio.

Estos delitos se encuentran ubicados dentro del título octavo denominado “Delitos contra la Moral Pública y las Buenas Costumbres” en sus capítulos II y III, que corresponden del artículo 201 al 208, que a continuación menciono:

“ TITULO OCTAVO

Delitos Contra la Moral Pública y las Buenas Costumbres
CAPITULO II

CORRUPCIÓN DE MENORES E INCAPACES, PORNOGRAFIA INFANTIL Y PROSTITUCIÓN SEXUAL DE MENORES

Art. 201. Comete el delito de corrupción de menores, el que induzca, procure, facilite u obligue a un menor de dieciocho años de edad o a quien no tenga capacidad para comprender el significado del hecho, a realizar actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, prostitución, ebriedad, consumo de narcóticos, prácticas sexuales, prostitución, ebriedad, consumo de narcóticos, prácticas sexuales o a cometer hechos delictuosos. Al autor de este delito se le aplicarán de cinco a diez años de prisión y de quinientos a dos mil días multa. Al que obligue o induzca a la práctica de la mendicidad, se le impondrá de tres a ocho años de prisión y de cincuenta a doscientos días multa.

No se entenderá por corrupción de menores, los programas preventivos, educativos o de cualquier índole que diseñen e impartan las instituciones públicas, privadas o sociales que tengan por objeto la educación sexual, educación sobre función reproductiva, la prevención de enfermedades de transmisión sexual y el embarazo de adolescentes, siempre que estén aprobados por la autoridad competente. Cuando la práctica reiterada de los actos de corrupción el menor o incapaz adquiera los hábitos del alcoholismo, fármaco dependencia, se dedique a la prostitución o a formar parte de una asociación delictuosa, la pena será de siete a doce años de prisión y de trescientos a seiscientos días multa.

Si además de los delitos previstos en este Capítulo, resultase cometido otro, se aplicarán las reglas de la acumulación.

Art. 201 BIS. Al que procure o facilite  por cualquier medio el que uno o más menores de dieciocho años, con o sin su consentimiento, lo o los obligue o induzca a realizar actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales, con el objeto y fin de videograbarlos, fotografiarlos o exhibirlos mediante anuncios impresos o electrónicos, con o sin el fin de

obtener un lucro, se le impondrán de cinco a diez años de prisión y de mil a dos mil días multa.

Al que fije, grabe, imprima actos de exhibicionismo corporal, lascivos o sexuales en que participen uno o más menores de dieciocho años, se le impondrá la pena de diez a catorce años de prisión y de quinientos a tres mil días multa. La misma pena se impondrá a quien con fines de lucro o sin él, elabore, reproduzca, venda, arriende, exponga, publicite o transmita el material a que se refieren las acciones anteriores.

Se impondrá prisión de ocho a dieciséis años y de tres mil a diez mil días multa, así como el decomiso de objetos, instrumentos y productos del delito, a quien por sí o a través de terceros, dirija administre o supervise cualquier tipo de asociación delictuosa con el propósito de que se realicen las conductas previstas en los dos párrafos anteriores con menores de dieciocho años.

Para los efectos de éste artículo se entiende por pornografía infantil, la representación sexualmente explícita de imágenes de menores de dieciocho años.

Art. 201 BIS Si el delito de corrupción de menores o de quien no tenga capacidad para comprender el resultado del hecho o el de pornografía infantil es cometido por quien se valiese de una función pública que tuviese, se le impondrá hasta una tercer parte más de las penas a que se refieren los artículos 201 y 201 Bis y destitución del empleo, cargo o comisión públicos e inhabilitación para desempeñarlo, hasta por un tiempo igual al de la pena impuesta para ejercer otro. 

Art. 201 Bis 2 Si el delito es cometido con un menor de dieciséis años de edad, las penas aumentarán hasta una tercera parte más de las sanciones a que se refieren los artículos 201 y 201 bis. Si el delito se comete con un menor de doce años de edad, las penas aumentarán hasta una mitad de las sanciones a que se refieren los artículos 201 y 201 bis de esta ley.

Art. 201 bis 3. Al que promueva, publicite, invite, facilite o gestione por cualquier medio a persona o personas a que viaje al interior o exterior del territorio nacional y que tenga como propósito tener relaciones sexuales con menores de dieciocho años de edad, se le impondrá una pena de cinco a catorce años de prisión y de cien a dos mil días multa.

Las mismas penas se impondrán a quien realice las acciones a que se refiere el párrafo anterior, con el fin de que persona o personas obtengan relaciones sexuales con menores de dieciocho años.
Art.202. Queda prohibido emplear a menores de dieciocho años en cantinas, tabernas y centros de vicio. La contravención a esta disposición se castigará con prisión de tres días a un año, multa de veinticinco a quinientos pesos y además, con cierre definitivo del establecimiento en caso de reincidencia. Incurrirán en la misma pena los padres o tutores que acepten que sus hijos o menores, respectivamente, bajo su guarda, se empleen en los referidos establecimientos.

Para los efectos de este precepto se considerará como empleado en la cantina, taberna y centro de vicio al menor de dieciocho años que por un salario, por la sola comida, por comisión de cualquier índole, por cualquier otro estipendio, gaje o emolumento o gratuitamente, preste sus servicios en tal lugar.

Artículo 203. Las sanciones que señalan los artículos anteriores se duplicarán cuando el delincuente tenga parentesco por consanguinidad, por afinidad o civil o habilite en el mismo domicilio con la víctima, aunque no existiera parentesco alguno, así como por el tutor o curador; así mismo perderá la patria potestad respecto de todos sus descendientes, el derecho a alimentos que le correspondieran por su relación con la víctima y el derecho que pudiera tener respecto a los bienes de ésta.

Cuando el delito se ha cometido por un miembro o miembros de la delincuencia organizada se aplicará, la pena de diez a quince años de prisión y de mil a cinco mil días de multa.

Artículo 204. Los delincuentes de que se trata en este capítulo quedarán inhabilitados para ser tutores y curadores.

Artículo 205. Al que promueva, facilite, consiga o entregue a una persona para que ejerza la prostitución dentro o fuera del territorio nacional, se le impondrá prisión de cinco a doce años y de cien a mil días de multa.

Si se emplease violencia o el agente se valiese de la función pública que tuviere, la pena se aumentará hasta una mitad.”

CAPITULO III

TRATA DE PERSONAS Y LENOCINIO

Artículo 206 El lenocinio se sancionará con prisión de dos a nueve años y de cincuenta a quinientos días multa.

Artículo 207 Comete el delito de lenocinio:

I.- Toda persona que habitual o accidentalmente explote el cuerpo de otra por medio del comercio carnal, se mantenga de este comercio u obtenga de él un lucro cualquiera;

II.- Al que induzca o solicite a una persona para que con otra, comercie sexualmente con su cuerpo o le facilite los medios para que se entregue a la prostitución;

III.- Al que regentee, administre o sostenga directa o indirectamente, prostíbulos, casas de cita o lugares de concurrencia expresamente dedicados a explotar la prostitución, u obtenga cualquier beneficio con sus productos.

Artículo 208.  Al que promueva, encubra, concierte o permita el comercio carnal de un menor de dieciocho años se le aplicará pena de ocho a doce años de prisión y de cien a mil días multa.”

Es importante hacer notar que el concepto que nuestro Código Penal Federal da de “trata” no coincide con el definido en el Protocolo Adicional de la Convención de las Naciones Unidas contra el Crimen Organizado Transnacional para Prevenir, Suprimir y Sancionar la Trata de Personas, especialmente Mujeres y Niños.
Ley Federal contra la Delincuencia Organizada

La Ley Federal contra la Delincuencia Organizada fue publicada en el Diario Oficial de la Federación el 7 de noviembre de 1996, y constituye un ordenamiento novedoso, ya que hasta ese momento no existía un instrumento internacional que regulara la Delincuencia Organizada, ya que la Convención de la Organización de las Naciones Unidas surge hasta el año 2000.

Esta Ley en su artículo 2  tipifica como delitos al tráfico de indocumentados y al tráfico de órganos:

“Artículo 2º.Cuando tres o más personas acuerden organizarse o se organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros de la delincuencia organizada:
III. Tráfico de indocumentados, previsto en el artículo 138 de la Ley General de Población;

IV. Tráfico de órganos, previsto en los artículos 461, 462 y 462 bis de la Ley General de Salud, y..”

Y en su artículo 3 señala que dichos delitos serán perseguidos y sancionados:

“ Artículo 3º. Los delitos a que se refieren las fracciones I, II, III y IV del artículo anterior, que sean cometidos por algún miembro de la delincuencia organizada, serán investigados, perseguidos, procesados y sancionados conforme a las disposiciones de esta Ley.”

Sin embargo, cabe señalar que  la Ley Federal de delincuencia Organizada sólo tipifica el delito de “tráfico de indocumentados”  y no tipifica el delito de “trata de personas”.  En el mismo sentido, no incluye otras conductas propias de la delincuencia organizada que si son tratadas de forma más amplia en dos de los dos Protocolos Adicionales de la Convención de las Naciones Unidas contra el Crimen Organizado.

Adicionalmente, como veremos más adelante el tipo penal del delito de “tráfico de indocumentados”, que nos remite a la Ley General de Población, no coincide plenamente con el señalado en el Protocolo Adicional de la Convención de las Naciones Unidas contra el Crimen Organizado Transnacional contra el Tráfico de Migrantes por Tierra, Mar y Aire.

Ley General de Población

La Ley General de Población vigente, tipifica en su artículo 138 el delito de tráfico de indocumentados  a que hace referencia la Ley Federal contra la Delincuencia Organizada y lo hace de la siguiente forma:
“Artículo 138. Se impondrá pena de seis a doce años de prisión y multa de cien a diez mil días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal en el momento de consumar la conducta, a quien por sí o por interpósita persona,con propósito de tráfico, pretenda llevar o lleve a mexicanos o extranjeros a internarse a otro país, sin la documentación correspondiente.

Igual pena se impondrá a quien por sí o por medio de otro u otros introduzca, sin la documentación correspondiente expedida por autoridad competente, a uno o varios extranjeros a territorio mexicano o, con propósito de tráfico, los albergue o transporte por el territorio nacional con el fin de ocultarlos para evadir la revisión migratoria.

A quien a sabiendas proporcione los medios, se preste o sirva para llevar a cabo las conductas descritas en los párrafos anteriores, se le impondrá pena de uno a cinco años de prisión y multa hasta el equivalente a cinco mil días de salario mínimo conforme al que esté vigente en el Distrito Federal.

Se aumentarán hasta en una mitad las penas previstas en los párrafos precedentes, cuando las conductas descritas se realicen respecto de menores de edad; o en condiciones o por medios que pongan en peligro la salud, la integridad o la vida de los indocumentados; o bien cuando el autor del delito sea servidor público.”

Como mencionamos anteriormente, el tipo penal no es coincidente con el Protocolo  Adicional de la Convención de las Naciones Unidas contra el Crimen Organizado Transnacional contra el Tráfico de Migrantes por Tierra, Mar y Aire, ya que en esta ley, no menciona nada de la obtención de un beneficio financiero o de otro orden material.  Además constituye un agravante el hecho que el tráfico de migrantes se realice con menores de edad.

Código Civil Federal

El Código Civil Federal vigente, regula la materia de la adopción en su título séptimo denominado “De la Paternidad y Filiación”, en su capítulo V del artículo 390 al 410 F, de la siguiente forma:

“TITULO SEPTIMO

De la Paternidad y Filiación
CAPITULO V

De la adopción

Sección Primera

Disposiciones Generales

Artículo 390. El mayor de veinticinco años, libre de matrimonio, en pleno ejercicio de sus derechos, puede adoptar uno o más menores o a un incapacitado, aun cuando éste sea mayor de edad, siempre que el adoptante tenga diecisiete años más que el adoptado y que acredite además:

I.Que tiene medios bastantes para proveer a la subsistencia, la educación y el cuidado de la persona que trata de adoptarse, como hijo propio, según las circunstancias de la persona que trata de adoptar;

II. Que la adopción es benéfica para la persona que trata de adoptarse, atendiendo al interés superior de la

misma, y

III. Que el adoptante es persona apta y adecuada para adoptar. Cuando circunstancias especiales lo aconsejen, el juez puede autorizar la adopción de dos o más incapacitados o de menores e incapacitados simultáneamente.

Artículo 391.El marido y la mujer podrán adoptar, cuando los dos estén conformes en considerar al adoptado como hijo y aunque sólo uno de los cónyuges cumpla el requisito de la edad a que se refiere el artículo anterior, pero siempre y cuando la diferencia de edad entre cualquiera de los adoptantes y el adoptado sea de diecisiete años cuando menos. Se deberán acreditar además los requisitos previstos en las fracciones del artículo anterior.

Artículo 392 Nadie puede ser adoptado por más de una persona, salvo en el caso previsto en el artículo anterior.

Artículo 393 El tutor no puede adoptar al pupilo, sino hasta después de que hayan sido definitivamente aprobadas las cuentas de tutela.

Artículo 394 El menor o la persona con incapacidad que haya sido adoptado bajo la forma de adopción simple, podrá impugnar la adopción dentro del año siguiente a la mayoría de edad o a la fecha en que haya desaparecido la incapacidad.

Artículo 395 El que adopta tendrá respecto de la persona y bienes del adoptado, los mismos derechos y obligaciones que tienen los padres respecto de la persona y bienes de los hijos. El adoptante dará nombre y sus apellidos al adoptado, salvo que por circunstancias específicas, en el caso de la adopción simple, no se estime conveniente.

Artículo 396 El adoptado tendrá para con la persona o personas que lo adopten los mismos derechos y obligaciones que tiene un hijo.

Artículo 397 Para que la adopción pueda tener lugar deberán consentir en ella, en sus respectivos casos:

I. El que ejerce la patria potestad sobre el menor que se trata de adoptar;

II. El tutor del que se va a adoptar;

III. La persona que haya acogido durante seis meses al que se pretende adoptar y lo trate como a hijo, cuando no hubiere quien ejerza la patria potestad sobre él ni tenga tutor;
IV. El Ministerio Público del lugar del domicilio del adoptado, cuando éste no tenga padres conocidos, ni tutor, ni persona que ostensiblemente le imparta su protección y lo haya acogido como hijo.

V. Las instituciones de asistencia social públicas o privadas que hubieren acogido al menor o al

incapacitado que se pretenda adoptar.

Si la persona que se va a adoptar tiene más de doce años, también se necesita su consentimiento para la adopción. En el caso de las personas incapaces, será necesario su consentimiento, siempre y cuando fuese posible la expresión indubitable de su voluntad.

Artículo 398. Si el tutor o el Ministerio Público no consienten en la adopción, deberán expresar la causa en que se funden, la que el juez calificará tomando en cuenta los intereses del menor o incapacitado.

Artículo 399. El procedimiento para hacer la adopción será fijado en el Código de Procedimientos Civiles.

Artículo 400. Tan luego como cause ejecutoria la resolución judicial que se dicte autorizando una adopción, quedará ésta consumada.

Artículo 401. El juez que apruebe la adopción remitirá copia de las diligencias respectivas al Juez del Registro Civil del lugar para que levante el acta correspondiente.

Sección Segunda
De la Adopción Simple

Artículo 402. Los derechos y obligaciones que nacen de la adopción simple, así como el parentesco que de ella resulte se limitan al adoptante y al adoptado, excepto en lo relativo a los impedimentos de matrimonio, respecto de los cuales se observará lo que dispone el artículo 157.

Artículo 403. Los derechos y obligaciones que resultan del parentesco natural no se extinguen por la adopción simple, excepto la patria potestad, que será transferida al adoptante, salvo que, en su caso, esté casado con alguno de los progenitores del adoptado porque entonces se ejercerá por ambos cónyuges.

Artículo 404. La adopción simple podrá convertirse en plena, debiendo obtenerse el consentimiento del adoptado, si éste hubiere cumplido doce años. Si fuere menor de esa edad se requiere el consentimiento de quien hubiese consentido en la adopción, siempre y cuando sea posible obtenerlo; de lo contrario el juez deberá resolver atendiendo al interés superior del menor.

Artículo 405. La adopción simple puede revocarse:

I. Cuando las dos partes convengan en ello, siempre que el adoptado sea mayor de edad. Si no la fuere, se oirá a las personas que prestaron su consentimiento conforme al artículo 397, cuando fueren de domicilio conocido, y a falta de ellas, al representante del Ministerio Público y al Consejo de Tutelas;

II. Por ingratitud del adoptado.
III. Cuando el Consejo de Adopciones del Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia

justifique que existe causa grave que ponga en peligro al menor.

Artículo 406 Para los efectos de la fracción II del artículo anterior, se considera ingrato al adoptado:

I. Si comete algún delito intencional contra la persona, la honra o los bienes del adoptante, de su cónyuge de sus ascendientes o descendientes;

II. Si el adoptado formula denuncia o querella contra el adoptante, por algún delito aunque se pruebe, a no ser que hubiere sido cometido contra el mismo adoptado, su cónyuge, sus ascendientes o descendientes;

III. Si el adoptado rehusa dar alimento al adoptante que ha caído en pobreza.

Artículo 407. En el primer caso del artículo 405, el juez decretará que la adopción queda revocada si convencido de la espontaneidad con que se solicitó la revocación, encuentra que ésta es conveniente para los intereses morales y materiales del adoptado.

Artículo 408.  El decreto del juez deja sin efecto la adopción y restituye las cosas al estado que guardaban antes de efectuarse ésta.

Artículo 409. En el segundo caso del artículo 405, la adopción deja de producir efectos desde que se comete el acto de ingratitud, aunque la resolución judicial que declare revocada la adopción sea posterior.
Artículo 410 Las resoluciones que dicten los jueces, aprobando la revocación, se comunicarán al Juez del Registro Civil del lugar en que aquélla se hizo para que cancele el acta de adopción.

Sección Tercera

De la Adopción Plena

Artículo 410 A.  El adoptado bajo la forma de adopción plena se equipara al hijo consanguíneo para todos los efectos legales, incluyendo los impedimentos de matrimonio. El adoptado tiene en la familia del o los adoptantes los mismos derechos, deberes y obligaciones del hijo consanguíneo y debe llevar los apellidos del adoptante o adoptantes.

La adopción plena extingue la filiación preexistente entre el adoptado y sus progenitores y el parentesco con las familias de éstos, salvo para los impedimentos de matrimonio. En el supuesto de que el adoptante esté casado con alguno de los progenitores del adoptado no se extinguirán los derechos, obligaciones y demás consecuencias jurídicas que resultan de la filiación consanguínea.

La adopción plena es irrevocable.

Artículo 410 B. Para que la adopción plena pueda tener efectos, además de las personas a que se refiere el artículo 397 de este Código, deberá otorgar su consentimiento el padre o madre del menor que se pretende adoptar, salvo que exista al respecto declaración judicial de abandono.

Artículo 410 C. Tratándose de la adopción plena, el Registro Civil se abstendrá de proporcionar información sobre los antecedentes de la familia de origen del adoptado, excepto en los casos siguientes y contando con autorización judicial:

I. Para efectos de impedimento para contraer matrimonio, y

II. Cuando el adoptado desee conocer sus antecedentes familiares, siempre y cuando sea mayor de edad, si fuere menor de edad se requerirá el consentimiento de los adoptantes.

Artículo 410 D No pueden adoptar mediante adopción plena, las personas que tengan vínculo de parentesco consanguíneo con el menor o incapaz.

Sección Cuarta

De la Adopción Internacional

Artículo   La adopción internacional es la promovida por ciudadanos de otro país, con residencia habitual fuera del territorio nacional; y tiene como objeto incorporar, en una familia, a un menor que no puede encontrar una familia en su propio país de origen. Esta adopción se regirá por los tratados internacionales suscritos y ratificados por el Estado Mexicano y, en lo conducente, por las disposiciones de este Código.

Las adopciones internacionales siempre serán plenas.

La adopción por extranjeros es la promovida por ciudadanos de otro país, con residencia permanente en el territorio nacional. Esta adopción se regirá por lo dispuesto en el presente Código.

Artículo 410 F. En igualdad de circunstancias se dará preferencia en la adopción a mexicanos sobre extranjeros.
De la regulación de nuestro Código Civil Federal podemos observar que cumple con los principios sostenidos en la Declaración sobre los principios sociales y jurídicos relativos a la protección y el bienestar de los niños, con particular referencia a la adopción y la colocación en hogares de guarda, en los planos nacional e internacional, y en la Convención sobre la protección de la infancia y la cooperación en materia de adopción internacional.  Ambos instrumentos firmados y ratificados por México. 

e) Programa Nacional de prevención de menores migrantes.

Los programas migratorios implementados por el Gobierno Federal, a través de su diversas Secretarias e Institutos en acuerdo con el resto de los gobiernos de las diferentes entidades federativas son los siguientes:

Programa de la Comisión Nacional de Derechos Humanos

El programa de Atención de Migrantes, fue creado con el propósito fundamental de atender las quejas relacionadas con violaciones a las garantías fundamentales de quienes migran y son víctimas de las redes de traficantes de personas, así como en contra de autoridades vinculadas con el fenómeno migratorio, así como, en lo general, las que se relacionan con el ámbito de competencia de este Organismo nacional; fortalecer los mecanismos de colaboración con las autoridades federales y locales vinculadas al tema migratorio, así como con los organismos locales de Derechos Humanos y las Organizaciones No Gubernamentales comprometidas con esta problemática.

De la misma manera, entre sus actividades se encuentran la realización de visitas de supervisión a las estaciones migratorias del país, a efecto de prevenir la comisión de conductas violatorias a los Derechos Humanos de los migrantes que se encuentren retenidos en dichos lugares; el fomento de la observancia y el respeto de las prerrogativas de estas personas, así como el estudio y enseñanza de los derechos fundamentales en las zonas geográficas cubiertas por el programa a través de sus oficinas foráneas, dos en la Frontera Sur y cuatro en la Frontera Norte.

Como implementación del Programa de Protección al Migrante, el Gobierno Federal a través del Instituto Nacional de Inmigración ha implementado la figura de los Grupos de Protección a Migrantes regulada en el Reglamento de la Ley General de Población, que a                                                                                                                                                                                                                                                                                                   la letra señala:

Artículo 137.- La Secretaría podrá crear Grupos de Protección a migrantes que se encuentren en territorio nacional, los que tendrán por objeto la protección y defensa de sus derechos humanos, así como de su integridad física y patrimonial, con independencia de su nacionalidad y de su condición de documentados o indocumentados; dichos Grupos se crearán en el marco de los Acuerdos de Coordinación que para el efecto se celebren con los ejecutivos de las entidades federativas, considerando, en todo caso, la participación que corresponda a los municipios.

Artículo 138.- El Instituto coordinará la operación y funcionamiento de los Grupos a que alude el Artículo anterior, y en los mismos podrán participar, de manera conjunta, elementos de seguridad pública de los niveles federal, estatal y municipal.

A dicho Grupos también se les conoce como Grupos Beta de Protección al Migrante, denominación que se adoptó en  Acuerdos de Coordinación firmados por las tres instancias de gobierno. 

 

Su objetivo general es la protección y defensa de los derechos humanos de los migrantes, así como de su integridad física y patrimonial, con independencia de su nacionalidad y de su condición de documentados o indocumentados. Los Grupos Beta ejercen sus funciones en tres vertientes:

1. Rescate y salvamento: Realizan labores de rescate y auxilio a migrantes en situación de riesgo, en coordinación con corporaciones y organismos de ambos lados de la frontera.

2. Protección de los derechos humanos: Realizan operativos de carácter preventivo para proteger la integridad física y patrimonial de los migrantes. Combaten los actos delictivos que se detectan en flagrancia, colaborando con las autoridades competentes.

3. Orientación y asistencia: Orientan a los migrantes respecto de los derechos que les asisten así como de los riesgos naturales que enfrentan al intentar cruzar la frontera por zonas peligrosas. Brindan asistencia legal y social a los migrantes. Reciben y atienden quejas, canalizando las denuncias ante las instancias correspondientes.

Los Grupos Beta se encuentra conformado por personal de los cuerpos de seguridad de los tres órdenes de Gobierno, previamente seleccionados, a los que se  capacita, supervisa y evalúa en el desempeño de las tareas asignadas. 

Cada Grupo Beta efectúa patrullas de reconocimiento en las áreas de riesgo de las franjas fronterizas en los municipios de su jurisdicción para detectar migrantes en posible situación de requerir auxilio y atención por estar en riesgo su vida.

Los grupos de protección a migrantes, actúan prioritariamente en las zonas fronterizas de internación clandestina y lugares de tránsito de migrantes. Las unidades operativas se localizan en:

· 4 grupos beta en la franja fronteriza del sur 

· 9 grupos beta en la franja fronteriza del norte 

Inicialmente fueron creados los Grupos Beta Tijuana ( 1990 ) y Beta Nogales (1994 ) y fortalecidos con recursos para mejorar su operación, formalizando su estructura a través de la firma de los Acuerdos de Coordinación correspondientes, ambos grupos probaron su efectividad al reducir significativamente, la criminalidad en contra de los migrantes en las zonas en las que operan. 

2.4.2.2. Proyecto Interinstitucional de Atención a Menores Fronterizos
Inscrito en el Programa de Cooperación del Gobierno de México con el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF), el Proyecto Interinstitucional de Atención a Menores Fronterizos surge en el año 1996 con el propósito de atender de manera integral la problemática de riesgo que enfrentan los menores en condiciones de vulnerabilidad, radicados en las franjas fronterizas del país. 

El Proyecto de Atención a Menores Fronterizos es el resultado de los acuerdos establecidos por la Secretaría de Relaciones Exteriores, el Sistema Nacional para el Desarrollo Integral para la Familia (SNDIF) y la Secretaría de Gobernación, a través del Instituto Nacional de Migración (INM), con el objeto de otorgar a los menores repatriados por autoridades estadounidenses la atención y el respeto a sus derechos humanos, desde el momento de su aseguramiento hasta su integración al núcleo familiar o comunidad de origen. 

Como parte de los compromisos asumidos por el INM en 1998 se da inicio a la recopilación de la información sobre el número de repatriados por rango de edad y sexo, con la finalidad de conocer los flujos, los distintos puntos de la frontera norte.

Asimismo, es importante señalar que las cifras que reporta el INM sobre menores repatriados en sus estadísticas, incluyen a todos los menores que viajan solos o acompañados, de circuito, transfronterizos, menores que rechazan la ayuda y los que son canalizados para su atención a la Red de Albergues de tránsito y otras instituciones de asistencia social.

La autoridad migratoria estadounidense informa al Consulado de México correspondiente que realizará la repatriación de un grupo de menores. El Consulado mexicano a través del área de protección consular realiza una visita a los menores para conocer el estado que guardan y poder realizar el reporte correspondiente.

La autoridad migratoria estadounidense notifica al Instituto Nacional de Migración el número de menores por repatriar, así como el punto de recepción y hora en la que se realizará la entrega de los menores.

En los eventos de repatriación las autoridades estadounidenses proporcionan al personal del INM la información general de cada menor (nombre, sexo, fecha de nacimiento, lugar de origen y fecha de su aseguramiento).

En algunos casos las autoridades estadounidenses realizan directamente la repatriación de menores que son asegurados durante su intento por cruzar a los Estados Unidos de América, sin notificación al Consulado Mexicano. En otros casos se realiza la entrega de menores en horas no hábiles de los Consulados. 

Los menores son recibidos por la autoridad migratoria y son trasladados a las oficinas del INM para verificar las condiciones de salud de los mismos. En caso de que algún menor presente algún incidente de maltrato o violación a sus derechos humanos se notifica al personal superior, a la autoridad estadounidense y al Consulado para los efectos procedentes. 

Las autoridades migratorias después de realizar una entrevista a cada menor y de acuerdo con su situación particular los canaliza directamente a los albergues del DIF y/o a la Red de Albergues de tránsito encargados de iniciar el procedimiento de localización de sus familiares, así como del retorno a los núcleos familiares y lugares de origen. Es importante señalar que algunos menores de circuito (fronterizos) o de ciertos rangos de edad se niegan a ser enviados a los albergues y en otros casos los familiares acuden a las oficinas del INM a recogerlos o se trasladan ellos mismos a sus casas.
d) Cumplimiento y seguimiento de los acuerdos bilaterales y regionales con los países vecinos para la repatriación de menores  y rehabilitación.

 Programa de Repatriación Lateral

El gobierno de los Estados Unidos inició el Programa de Repatriación Lateral el 8 de septiembre de 2003, como respuesta a las trágicas muertes de migrantes que intentan cruzar la frontera en la región del desierto de Arizona y Sonora. 

El Programa de Repatriación Lateral es parte de la Iniciativa de Seguridad Fronteriza y la Operación Salvaguarda del Desierto comenzó el 3 de junio de 2003, antes de iniciar este programa, en promedio moría un migrante al día en el Sector de Tucson. 

El Programa de Repatriación Lateral es un programa piloto que concluyó el 28 de septiembre de2003 para ser evaluado. Está diseñado para trasladar a los migrantes que hayan entrado a los Estados Unidos de manera ilegal a través de zonas de alto riesgo ubicadas en el desierto de Arizona hacia áreas de bajo riesgo en la frontera del estado de Texas con México. Los indocumentados eran repatriados en vuelos comerciales de Arizona a Texas esposados, únicamente los hombres. Según informes de la oficina de Aduanas y Protección Fronteriza, era necesario hacerlo para evitar riesgos y garantizar la propia seguridad de ellos. 

La Operación Salvaguarda del Desierto busca reducir la pérdida de vidas y evitar que organizaciones de "polleros" o "coyotes" lleven a los migrantes a zonas de alto riesgo en el desierto de Arizona y Sonora. Más de 400 personas han perdido la vida en esta región desde 1999. 

Este programa se aplicó solamente a ciudadanos mexicanos detenidos en la región peligrosa del desierto de Arizona.

Desde el inicio del programa hasta el 19 de septiembre de 2003 se trasladaron 2,379 migrantes de áreas inhóspitas en el desierto de Arizona y Sonora, hacia cuatro sectores en Texas (El Paso, Laredo, Del Río y McAllen), donde según son entregados a las autoridades mexicanas, quienes verifican su nacionalidad. 

Programa Binacional de Educación Migrante (PROBEM)

Desde 1976, existió la Colaboración Binacional  entre los estados de  Michoacán y California, desde este año, hasta el 1999, se realizaron diversas reuniones y proyectos hasta llegar a integrar este programa.
El Programa Binacional de Educación Migrante, también conocido como PROBEM, busca ampliar y consolidar los servicios de educación básica para la población migrante binacional , así como elevar la calidad del servicio educativo, a través de la orientación y capacitación de maestros, padres de familia y grupos comunitarios para que apoyen el proceso integral de enseñanza-aprendizaje de los estudiantes migrantes binacionales y su incorporación plena a la sociedad en condiciones de justicia e igualdad. 
  

El PROBEM busca crear una participación social, al tratar de  sensibilizar a la comunidad en general sobre la valoración del educando migrante y sus características educativas especiales.

f) Migrantes en la frontera sur.

En Chiapas, los actos de prostitución y tráfico de personas menores de edad; la retención de éstos en los centros de prostitución (bares); el hecho de que consuman bebidas alcohólicas; y su ilegal ingreso al país, resultan actos que violan lo dispuesto en los Convenios Internacionales (como sin la CDN y el C182OIT) que como se ha mencionado son de observancia obligatoria para todos los estados que conforman la República Mexicana, así como regulaciones de carácter estatal ya que tales actos resultan conductas delictivas sancionadas por el Código Penal del Estado de Chiapas.

Independientemente de las violaciones de carácter administrativo (sanciones consistentes en multas o clausuras) que se cometen al violar disposiciones contenidas en la Ley de Salud de Chiapas, el Reglamento de la misma Ley, el Reglamento para la Venta y Consumo de bebidas Alcohólicas en el Municipio de Tuxtla Gutiérrez e incluso del curioso Reglamento para el Funcionamiento de Giros Rojos.

Éstas leyes y reglamentos estatales prohíben los actos antes descritos, sin embargo, en la práctica se observa que dichas conductas se presentan no sólo con regularidad e incluso con normalidad, sino que se ven incrementadas día con día merced a la cantidad de jovencitas que cotidianamente cruzan la frontera de Guatemala con México.

Se cometen delitos de índole local sancionados por el Código Penal del Estado de Chiapas, toda vez que este dispositivo legal establece los delitos de lenocinio, de privación ilegal de la libertad y probablemente violación de carácter sexual en contra de las personas menores de edad (niños, niñas y adolescentes), lo cual en caso de presentarse son delitos debidamente tipificados por la norma jurídica señalada. 

Así mismo la venta de bebidas alcohólicas en zona de tolerancia, el que dentro de los negocios se vendan a los y las personas menores de edad, incluso el que las personas menores de edad se encuentren dentro de las negociaciones son violaciones a disposiciones expresas contenidas en la Ley de Salud del Estado de Chiapas y su Reglamento.

No obstante lo anterior, la autoridad ha sido omisa en actuar conforme a derecho y proceder a iniciar las investigaciones y los procedimientos marcados por la ley, situación que es aprovechada por los propietarios, administradores o encargados de las negociaciones para continuar con sus actividades ilícitas, dándose un margen amplio a la impunidad.

b) Niños, niñas y adolescentes

Las niñas, niños y adolescentes que estuvieran involucrados en los actos citados no obstante contar con un cúmulo de derechos emanados a través de diversos tratados internacionales y de leyes tanto Federales como locales de la República y Estados Mexicanos; en la práctica, en la cotidianeidad de sus vidas no parecen contar con ellos.

La autoridad Federal, Estatal y Municipal no protegen tales derechos, no ejercen sus facultades e incluso solapan la violación a los derechos subjetivos, a los convenios internacionales, leyes federales y leyes y reglamentos locales que existen a favor del respeto a los derechos de los niños, niñas y adolescentes.

Lo anterior se traduce en una ruptura en el Estado de Derecho toda vez que no existe una real aplicabilidad de los preceptos legales establecidos convirtiéndose en consecuencia, en un territorio sin ley. Lo que en la práctica conlleva a que prolifere aceleradamente la problemática estudiada.

Estos órganos del estado son el Ministerio Público Federal o el Ministerio Público Local, facultados constitucionalmente para sancionar las conductas delictivas.

En el caso de violaciones a las disposiciones legales que no alcanzan el carácter de delitos, pero que si acarrean sanciones administrativas los Ayuntamientos o Municipios (órganos del Estado a nivel local) son los encargados de aplicar los reglamentos y leyes respectivas a estas sanciones administrativas pueden traducirse en sanciones pecuniarias, clausuras de las negociaciones e incluso la cancelación de los permisos otorgados para ejercer el comercio.

Por todo ello, es que las violaciones a la ley que se cometen en Chiapas en contra de los niños, niñas y adolescentes no encuentran sentido legal en el entendido de que existen leyes que regulan y sancionan las conductas que transgreden sus derechos pero que al darse estas violaciones solo brinda como resultado el que sea evidente la inexistencia en este territorio de un gobierno capaz y eficiente, una autoridad que realice sus actividades y facultades conforme a la ley.

Algunas personas ante un abandono de la ley llevan a cabo  sus actividades sin menoscabo de respeto al Estado de Derecho, lo que se traduce en por lo menos en lo que respecta a esta problemática exista un estado de ingobernabilidad; no hay quién sujete al cumplimiento de la ley ni a las personas ni a las mismas autoridades siendo que los niños, niñas y adolescentes son los que sufren las consecuencias de ello.

c) Migración ilegal.

En su mayoría, las jovencitas extranjeras que realizan actividades de prostitución en Chiapas han ingresado de manera ilegal al país ejerciendo la prostitución en establecimientos mercantiles (bares) lo que viola las disposiciones de carácter federal contenidas en la Ley General de Población, cuerpo jurídico que contiene disposiciones acerca de las formas de ingreso, estancia y desarrollo de actividades de extranjeros en territorio nacional, en este sentido se precisa que a todas luces en el tráfico de personas  y mercancías que se observa de manera flagrante en la Ciudad de Hidalgo, es un ejemplo palpable de la poca intervención que el Estado y sus autoridades han tenido para hacer cumplir los mandamientos legales.

Este tráfico de niñas, niños y adolescentes se lleva a cabo a una corta distancia del puente fronterizo en el cual se encuentran las autoridades federales que supuestamente vigilan el legal ingreso a nuestro país, este tráfico de personas es un acto notoriamente legal que incluso conlleva sanciones que alcanzan el encarcelamiento.

Sin embargo, tal conducta sancionada por las leyes mexicanas (tráfico de personas y tráfico de infantes) que se lleva a cabo a plena luz del día y con pleno consentimiento de las propias autoridades por medio de la transportación de las personas sobre cámaras de llanta que flotan por la superficie del Río Suchiate, realizando una travesía de Guatemala a territorio mexicano sin que exista alguien que les impida tales actos.

Las leyes federales mexicanas (Ley General de Población) prohíben no sólo el ilegal ingreso de personas a nuestro territorio, sino que contemplan la prohibición de los dueños de establecimientos mercantiles de contratar a extranjeros que no cumplan con ciertas formalidades contempladas en la propia Ley General de Población conocidas como calidades migratorias.
En las zonas de tolerancia de Ciudad Hidalgo y Cacahoatán, así como en los bares y establecimientos de Tapachula las meseras (que en su generalidad son extranjeras) que ahí laboran, no cuentan con los permisos respectivos e incluso la regulación contemplada en la Ley Federal del Trabajo prohíbe la contratación de extranjeros y extranjeras de la forma y modo en que se labora en estos establecimientos; tocante a esta ley, la misma que regula la prohibición del trabajo de personas menores de edad en estos centros o en su caso la regulación de los horarios de trabajo y de descanso.

Sin embargo, la poca o nula observancia a estas normas jurídicas se traduce de nueva cuenta en una clara violación a ordenamientos legales que rompen con el Estado de Derecho al no existir en la práctica prohibición alguna a la realización de los actos citados; lo que es más, cuando las autoridades municipales “registran” a las prostitutas menores de edad en sus “tarjetones” de salud son ellas mismas quienes solapan las ilícitas actividades que se llevan a cabo en los establecimientos en los cuales desarrollan su actividad, al proporcionar datos falsos a la autoridad.

Obviamente las “meseras” que son quienes ejercen la prostitución en el sur de Chiapas, han ingresado al país sin documentación legal alguna, por lo que resulta por demás señalar que la documentación legal con la que pudieran laborar legalmente en territorio nacional es inexistente, lo que ocasiona el que los propietarios o administradores de las negociaciones tengan un método eficaz e extorsión en el sentido de no denunciar a las extranjeras ante las autoridades de Migración y con ello no sean deportadas, en tanto que ellas laboren en las negociaciones, en la horma y vía que estas personas establezcan.

Conclusión

Mientras las autoridades sigan solapando el internamiento ilegal de extranjeros a nuestro territorio, se seguirá fomentando la incorporación de personas menores de edad a las filas de la prostitución y de la explotación, toda vez que no habrá medio de regulación ni de freno ante el flujo masivo de personas que día con día la incrementarse provocará un desenfreno en la ya de por sí descuidada zona de la Ciudad Hidalgo, haciendo mención en el sentido de que esta ciudad es tan solo el embudo de un fenómeno que se expande no sólo a lo largo y ancho del territorio nacional, sino allende nuestra frontera con el país del norte.

Por otra parte las autoridades locales en el ámbito de sus facultades deben propiciar una mayor vigilancia a los establecimientos mercantiles y dar de inmediato un cumplimiento irrestricto a los reglamentos y leyes existentes, tratando en todo momento de mejorar éstos cuerpos normativos con la finalidad de llegar a un estado de regulación que facilite la actuación de la propia autoridad como incluso facilitar la actividad legal de estos centros hoy por hoy al margen de la ley.

� Durante este periodo, el mundo conoció una migración fundamentalmente compuesta por dos corrientes contrapuestas: la del libre traslado de europeos, que cumplió un papel clave en la convergencia económica de algunas regiones del Viejo y del Nuevo Mundo, y la que incluyó a trabajadores de diversos orígenes, principalmente asiáticos (culis), hacia regiones tropicales, cuyo desplazamiento, en muchos casos forzado, redundó en una ampliación de la desigualdad en el orden internacional. Estas corrientes, promovidas por distintas fuerzas, merecieron la aceptación de los países de destino.
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